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El libro Inquisición y lenguaje (Siglo XVI-XIX) toma como centro 
de su preocupación la palabra: el discurso y su estrecha relación con 
la historia. Se trata de un tema novedoso, tanto para los estudios de 
la Inquisición como para las ciencias del lenguaje. En efecto, nos 
permite volver a una pregunta siempre vigente: ¿qué hacen y qué 
logran las instituciones y sus agentes con el lenguaje? 

1. El lenguaje como un modo de actuar en el mundo 

El lenguaje es esa capacidad que poseemos los seres humanos, tal 
que mediante ella expresamos pensamientos; estados de la mente, 
de los sentidos y de las emociones; realizamos acciones verbales; y 
nos relacionamos los unos con los otros de diferentes maneras, y en 
diferentes direcciones mediante narraciones, descripciones, instruc-
ciones, preguntas y un largo etcétera.  

El lenguaje es acción, lo sabemos. Los filósofos del lenguaje 
corriente (Austin 1975 y Searle 1979) llamaron nuestra atención 
sobre la fuerza locutiva (qué se dice), ilocutiva (lo que se quiere 
decir) y perlocutiva (los efectos producidos) de un mensaje lingüís-
tico y los textos como configuradores del sentido se constituyen 
en unidades complejas de comunicación, los que, cristalizados 
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en géneros discursivos específicos como la sentencia judicial, nos 
permiten cumplir con tareas culturalmente relevantes en la sociedad. 

En este sentido, es interesante lo que nos propone este libro, 
ya que sus capítulos persiguen, al indagar en la relación entre el 
lenguaje y el poder, los discursos y el poder, no solo las inten-
ciones y las evaluaciones explícitas y evocadas, sino que también 
los efectos producidos por los textos, que el productor textual no 
puede controlar del todo. Nos adentramos así en los actos de habla, 
entendidos como la unidad básica de la comunicación lingüística, 
con los que realizamos acciones específicas. Los actos de habla se 
actualizan, por ejemplo, a través del lenguaje utilizado por el asesor 
del santo oficio romano Pier Girolamo Guglielmi (1743-1753) 
que nos presenta Andrea Cicerchia (2024: 23-53) en su capítulo a 
propósito del afán del asesor de configurar un “lenguaje inquisi-
torial universal” del santo oficio romano; o en los denominados 
mediadores o traductores intralingüísticos e intraculturales en el 
Chile colonial, por Macarena Cordero Fernández (2024: 139-175), 
“es decir, obispos, gobernadores, inquisidores, comisarios, entre 
muchos otros, quienes interpretaron lo pensado y querido desde 
los centros globales, con la finalidad de hacer más eficiente la insti-
tución, la normativa, y los objetivos de esta, debiendo para ello 
analizar el contexto en el que se incorporó lo reproducido”.

O a través de los actos de habla presentes en las estrategias 
discursivas hiperbólicas de los inquisidores sardos como muy bien 
lo ilustra en su capítulo Pedro Guibovich Pérez (2024: 177-199) de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú; o mediante los testimo-
nios en lenguas mayas en las comisarías inquisitoriales de Yucatán y 
Guatemala que nos presenta John Chuchiak (2024: 201-226) como 
verdaderas fuentes de información valiosa acerca de las actividades 
ilícitas que pudieran cometer los no indios y los indios, pese a que 
estos últimos fueran considerados testigos falsos y testigos inútiles, 
lo que nos muestra la complejidad del uso de la palabra por ambas 
partes, como parte fundamental del proceso de los juicios inquisi-
toriales y como arma sociopolítica para los mayas. 
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Las páginas de este libro nos muestran también justamente, de 
forma sofisticada, la manera en que escritores/oradores utilizan 
estrategias retóricas para evitar la crítica de sesgo y presentar neutra-
lidad, cientificidad, imparcialidad y exponer el texto judicial como 
un ‘descubrimiento’ en lugar de una ‘invención’, ya sea apelando al 
ethos, al pathos o al logos (Hyland 1998, Marais 2012) para sustentar 
la argumentación con evidencias y la prueba plena, en los términos 
expuestos por Chuchiak (2024). Se trata, entonces, de estrategias 
discursivas definidas como “los procedimientos discursivos adop-
tados para alcanzar un determinado objetivo” (Bonet-Martí, 2020: 
6); es decir, reflejan las elecciones lingüísticas realizadas por la 
Inquisición para nombrar, valorar, argumentar, encuadrar o matizar 
determinados aspectos de la realidad, “jerarquizando, incluyendo y 
excluyendo significados de acuerdo con un particular orden social” 
(Chuchiak 2024: 226) que se buscaba imponer. 

En esta línea, es interesante el trabajo de Gerardo Lara Cisneros 
(2024: 227-255) sobre la apropiación del lenguaje inquisitorial de los 
autos de fe por el provisorato de indios y chinos del Arzobispado 
de México en el siglo XVIII, ya que las sofisticadas estrategias de 
uso del lenguaje permitieron el ascenso de los provisores de indios, 
y el autor concluye: “como vemos, el triunfo del lenguaje inquisito-
rial en el siglo XVIII fue tal,  que el propio tribunal del santo oficio 
de México temió que le rebasara, y por ello reclamó su exclusividad. 
La victoria del lenguaje inquisitorial fue también el principal temor 
de su fracaso” (2024: 255).  

Por lo tanto, para el estudio del discurso jurídico es un aporte 
tremendamente valioso, ya que esta contribución pone en escru-
tinio la evolución y el ciclo de vida de los documentos judiciales, 
ofreciendo nuevos acercamientos sobre la constitución, difusión, 
circulación e implantación de los textos jurídicos y su relevancia 
en el contexto de la comunicación legal, no solo para los siglos 
concernidos (XVI al XIX), sino que también para el estudio de 
los discursos en la actualidad y a través del tiempo, tanto para la 
lingüística sincrónica como diacrónica (De Saussure 1989).
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Un lenguaje de especialidad: explorando las prácticas 
discursivas

En el ámbito de la teoría del lenguaje de Coseriu (1981) se plantean 
tres niveles lingüísticos en lo cultural: el universal que considera el 
lenguaje en su dimensión antropológica, el histórico que configura 
el lenguaje en una lengua histórica en particular y el nivel actual/
individual que considera el lenguaje como un acto lingüístico de un 
individuo determinado en una situación determinada. Esto implica 
tres tipos de saberes como se presentan en la tabla siguiente: 

Tabla 1. Niveles de lo lingüístico según Coseriu (1981:273)

Nivel Tipo de saber

Universal Actividad del hablar Elocucional 

Histórico Lengua histórica particular Idiomático 

Actual/individual Discurso Expresivo 

Si nos focalizamos en el nivel del discurso, el saber expresivo 
corresponde a una categoría relevante para el estudio de los géneros 
textuales, que es definida por Coseriu como la capacidad de producir 
textos según modelos y tradiciones históricas (1981: 227). Ahora 
bien, esta capacidad que es distinta al saber idiomático de una lengua 
en particular y que, a diferencia del nivel individual, se actualiza en 
un discurso único e irrepetible (Koch 2016). Este saber habilita la 
reproducción y continuidad. En definitiva, es lo que Koch (1997) 
ha denominado tradiciones discursivas o tradiciones históricas de la 
conformación de textos y discursos (Schlieben-Lange 1983), las que 
son independientes de las tradiciones de las lenguas particulares.

En síntesis, este autor propone la siguiente categorización de 
niveles y dominios de lo lingüístico: 
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Tabla 2. Niveles y dominio de lo lingüístico según Koch (1997:45)

Nivel Dominio Tipo de reglas

Universal Actividad del hablar Reglas elocucionales 

Histórico 
Lengua histórica particular Reglas idiomáticas

Tradición discursiva Reglas discursivas 

Actual/individual Discurso

Así las cosas, este saber expresivo es fundamental para la actua-
lización de las reglas históricas (discursivas) en una manifestación 
discursiva en particular y, por lo tanto, el conocimiento genérico 
y discursivo de los miembros de una comunidad de práctica parti-
cular constituye un elemento a considerar en la indagación de los 
contextos de la comunicación especializada como el estudio de los 
expedientes judiciales. 

Es así que la tradición discursiva entendida como “la repetición de 
un texto o de una forma textual o de una manera particular de escribir 
o de hablar que adquiere valor de signo propio” (Kabatek 2005: 151) 
se transforma en una aproximación conceptual útil para entender más 
allá de una realidad única y singular, y se vuelve parte de una red o un 
sistema de géneros al interior de una comunidad, así como una repre-
sentación de un grupo (Titscher, Meyer, Wodak y Vetter, 2000: 32). 
En este caso, se trata del grupo profesional y altamente especializado 
de la institución inquisitorial, un lenguaje de especialidad que tiene su 
propia historia, su propio sistema de pensamiento y palabras precisas 
para expresarlas (Cordero Fernández 2024).

Géneros del discurso: herramientas para la práctica 
jurídica

Así, sermones, tratados, prólogos, dedicatorias, historias, manuales 
de confesión, entre otros textos, géneros del discurso, apuntalaban 
una retórica compartida e incidían en la sociedad (Lara y otros 
2024). Un género discursivo es un proceso social (Martin y Rose 
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2008), una actividad comunicativa oral o escrita tipificada que 
responde a metas y a situaciones recurrentes de la participación 
social (Bazerman 2012), o, a la manera en que lo entiende Bajtín 
(1952), tipos de enunciados relativamente estables que pertenece a 
las diferentes esferas de la comunicación social. 

Se destaca, de este modo, el trabajo con una amplia gama de 
géneros discursivos especializados, cuyas fuerzas centrífugas 
y centrípetas ponen en evidencia la resistencia al cambio y, en 
consecuencia, el espíritu uniformador y centralizador del lenguaje 
inquisitorial en todas las espacialidades o ámbitos geopolíticos; 
sin embargo, a la vez, como contrapartida, el afán innovador que 
establece diferencias marcadas en la utilización de la lengua como 
se aprecia en los tribunales de Cerdeña y Lima. En efecto, Pedro 
Guibovich Pérez (2024) nos muestra cómo la utilización de herra-
mientas textuales específicas como los edictos e índices, géneros del 
discurso que formaron parte de un sistema o familia de géneros, 
habilitaron las prácticas de censura de los tribunales sardo y limeño, 
en particular, la censura de libros. 

Habilitar es sin duda uno de los procesos sociosemióticos 
(Matthiessen 2007, 2015) más prominentes en la cartografía discur-
siva que se nos revela a lo largo de las páginas de este libro. A 
este proceso se le agregan, por supuesto, argumentar, reportar y 
explorar como prácticas textuales de fuerte orientación epistémica, 
heurística y axiológica, para el despliegue de un discurso hegemó-
nico, unificador y objetivador. Ese lenguaje común que este libro 
con gran maestría caracteriza de forma poliédrica, creo que ese es 
un adjetivo preciso. 

Terminología: navegando por la documentación 
inquisitorial

Términos específicos y categorías pueblan los documentos especia-
lizados de la Inquisición y sus definiciones. Se constata, a lo largo 
del libro, los esfuerzos de la actividad inquisitorial por sistematizar 
los usos especializados de la palabra en glosarios, explicaciones 
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de palabras, diccionarios y otras herramientas lingüísticas que le 
permitieron formar su propio sistema de signos para actuar en los 
diferentes espacios y niveles jurisdiccionales. El léxico es el nivel de 
la lengua más cercano a la cultura y, por lo tanto, el más poroso, y 
el que muestra las huellas de las luchas, las tensiones y las negocia-
ciones de todos los agentes institucionales. 

En el discurso contra el hereje destaca el examen que Jessica 
Fowler (2024: 55-91) realiza del término alumbradismo como 
un fenómeno herético, pero también como una categoría que 
permite tipificar un delito; o la centralidad discursiva del término 
gentilidad, que podemos apreciar en el capítulo de Miguel Rodrí-
guez Lourenço (2024:  93-137) sobre esta otra categoría delictiva, 
empleada en el distrito de la Inquisición de Goa. Esto resalta 
la importancia, continúa el autor con apoyo de Lucy Sackville, 
de realizar un análisis enfocado en la producción de los textos, 
mostrando que las nociones de herejía y hereje en la documentación 
inquisitorial se expresaban en indicadores, tipologías de acción o 
niveles de adhesión heretical explicitados en un vocabulario preciso 
y coherente. Así, las propiedades de la expresión como la precisión, 
la adecuación y la corrección se plasman en los textos que buscan la 
realización del derecho.

De este modo, los capítulos de este libro van entregando los 
instrumentos metodológicos y heurísticos fundamentales para 
aislar los componentes sistémicos funcionales de la lengua (“claves 
hermenéuticas”), lo que para un lingüista es fundamental, que son 
los configuradores del sentido, con la finalidad de hacer explícito el 
juego semiótico de la interpretación. En efecto, los procesos herme-
néuticos son validados por la articulación de la “primera semiótica”, 
las evidencias textuales, pero nos muestran también la relevancia de 
la traducción y recontextualización de la normatividad inquisito-
rial. Así lo expresa claramente Macarena Cordero en su capítulo: 
“al cabo de cierto tiempo se pueden observar desplazamientos 
sensibles. Así, el mensaje del lenguaje puede tener un segundo o 
tercer sentido, que constituye una forma de pensar y aprehender 
la realidad. Modificándose su sentido a través de la población que 
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lo recibe y del tiempo en que se da este cambio” (2024: 143). Esta 
alta relevancia del léxico se manifiesta en el capítulo de Gabriel 
Torres Puga (2024: 273-314) sobre el caso Rojas, quien elaboró su 
propia relación sobre su condena. En efecto, Rojas desempaqueta el 
lenguaje interno, lo que desde la lingüística llamaríamos las metá-
foras gramaticales, utilizando el léxico y procedimientos discursivos 
propios de los tribunales, el lenguaje secreto de los procesos que la 
Institución deformaba o callaba cuando convertía un caso en ejem-
plar para el público.

Ese lenguaje arcaico que fue reconstruido por Bruno Feitler 
(2024: 257-271) de la Universidad Federal de Sao Paulo, en su 
estudio pormenorizado de la relación de la Inquisición de Goa, 
escrita por el médico francés Charles Dellon (condenado por herejía 
en la segunda mitad del siglo XVII) −que fue un éxito editorial en su 
época−, construyó una imagen muy potente sobre el actuar de esta 
corte. Efectivamente, en palabras de los coordinadores de este libro, 
el texto y el estudio de Feitler muestran la importancia del lenguaje 
en la formación histórica del imaginario sobre la Inquisición. 

Así, el lenguaje de la Inquisición es recibido y contestado, a 
veces incluso distorsionado, el principio dialógico de toda comu-
nicación textual se restablece y apreciamos en toda su complejidad 
el lenguaje como sistema de representación, como instrumento de 
comunicación y como un modo de actuar en el mundo. Hemos 
destacado por lo menos tres elementos. Primero, su relevancia para 
estudiar las tradiciones discursivas de la Inquisición y sus géneros 
discursivos; segundo, las estrategias desplegadas para la configura-
ción de una retórica particular; y tercero, la terminología específica 
que se manifiesta en un vocabulario singular.  

En definitiva, este libro es valioso en varios sentidos. Su valor 
radica en lo siguiente: en primer lugar, la importancia de la palabra 
y de los elementos lingüísticos como claves de acceso fundamental 
para la conformación del discurso histórico y de la práctica social de 
la disciplina histórica a distintos niveles, así como para la compren-
sión de las prácticas discursivas propias de instituciones relevantes 
en diferentes periodos de tiempo. 
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En segundo lugar, con este libro navegamos a través de una 
amplia visión de lo que constituye la relación entre lengua y cultura, 
y los momentos críticos que refuerzan y afianzan el estilo del 
lenguaje jurídico propio, pero que también lo cuestionan o desafían, 
o se apropian de su lenguaje recontextualizándolo. Esto resalta la 
propiedad del lenguaje de ser transferible y doblemente contextual.

Tercero, sus características y su lectura fluida lo hacen muy 
beneficioso para toda la comunidad de investigadores y lo hacen un 
punto de partida valioso para iniciar conversaciones más intensas 
entre la historia, la lingüística, los estudios del discurso y la retórica.

Las lecturas son múltiples; los modos de abordaje, diversos e 
iluminadores para investigadores del amplio espectro de las huma-
nidades. Se trata, sin duda, de elaboraciones teóricas novedosas. En 
suma, todo esto nos moviliza a transitar por nuevas rutas para la 
comprensión de los sistemas jurídicos inquisitoriales en los vastos 
territorios de su actuación. 
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